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S e c c ió n  d e l  A i r e

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge­

neralísimo, se concede el ascenso 
al empleo de Tenientes de Com­
plemento del Arma de Aviación 
a los Alféreces que figuran en la 
siguiente relación:
D. Antonio López Sert 

Emts Nienhuisen 
Mariano .Ruiz de Alda 
Salvador Alvarado Ballesteros 
José Jurado G onzález.
Manuel Ferr< ras Larafta. 
Arístides García López 
Rafael Belmonte Vigucrás. 
Burgos 20 de agosto de 1937. 

«••Segundo Arto Triunfal.«El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Títulos

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe de! Aire, y por 
reunir todas las condiciones ne­
cesarias, se concede el Título 
de Piloto Militar de Aeroplanos 
de Guerra, ai Brigada del Arma 
de Aviación, D. Florián Maca­
rrón Fernández.

Burgos 21 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«El G e­
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 27 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi­
ciones oíiciales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA­

CIONES!

Francos. . . . . . .  ........... 3342g
Libras...........................
Doíates . . . . . . . . . . . . . . 8458
Liras............................. . . 45‘15
Francos suizos.............
Reichsmark................. 3*45
Belgas........................... . , ,  144*70
Florines . . . . . .  ».«*..« 4‘72
E sc u d o s .. .. .. .. .. .o * , 88*60
Peso moneda leg a l....
Coronas chocas.. . . . . . , , . .  30‘00
Coronas suecas., ........ 2*19
Coronas noruega** 2*14
Coronas , , , , 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN­
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.................. . 41*55
Libras * « * 53'05
Dólares 10*72
Francos suizos....... . 245*40
E scudos.............. . 48*25
Peso moneda l e g a l , , * 8*30

Administración de Ju s t ic ia
EDICTO S Y REQUISITORIAS 

Ateca
Don Luís Cosculluela Arcarazo, 

Juez de primera instancia e ins­
trucción do Ateca y su Partido, 
o instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud-de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 146 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in­
cautaciones, contra D. Luciano 
Lozano Mostacero, vecino de Ariza, 
a c t u a l m e n t e  en ignorado 
paradero, para declarar admi­
nistrativamente la responsabili­
dad civil que se le deba exigir co­
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio­
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin­
cia, a fin de que dentro del térm i­
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di­
chos periódicos oficiales, compa­
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale­
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa­
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins­
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguero! y Martínez.

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 127 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in­
cautaciones, contra D. Juan Ma­
nuel Mongo Larena» vecino de Ári-

radero, p a r a  declarar admi­
nistrativamente 1 a responsabi­
lidad civil que se le dobá exigir 
como consecuencia do su oposi­
ción ai triunfo dol Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi­
duo, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la orden do la Junta 
Teenieá del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta on el «Bole­
tín Oficial» deí mismo, correspon­
diente aí día 20, por medio del 
presento edicto, que m insertará 
en el «Boletín oficial del Estado» 
y en el de esui Provincia, a fin de

3ue dentro dol término de ocho 
ías hábiles, siguientes a la inser­

ción del presente en dichos pe­
riódicos oficiales, comparezca au­
to esto Juzgado instructor, perso­
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi­
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.=E1 Juez de primera instan­
cia, Luis Cosculluela Arcarazo™ 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez.

D urango
) Por Iig prQsemfB y lefia viríu# 
jete lo ¡acordado por e¡t sefíior 
Jiuiez títe Primera ímta&cia del 
partido tí» Durmgo dan Áinta 
tojo Martín Balteisterofo m  pro 
Ividmcia dictada <e|n. el día da 
hoy «a diligencias prepiaratc<r¿a& 
die ejaoucióla promovidas por el 
Procurador dan. José-Marfa As­
ilóla, ia(n nombre y coa pode» 
d¡e Hijos de Vicíu-ay, Sociedad 
leja jCíbmasndita, domiciliada 
Qchaiidiano, Contra Ua sociedad 
domiciliadla en D¡urango, Viuda 
le Hijos de J. Arm^ui, se cita 
p o r ¡segunda vez al mpre^fen- 
tanfce m  ignorado paradero M  

•asta, para qoie el día vieinftsiei 
te del actual y ms once horas 
comparezca ente dicho safiofl 
SFute de Durando (Vizcaya) y bajo 
juramento te-decisorio preste com 
lesión judicial y reconozca jia» 
tetras de cambio que se te ¡exhi­
birán, y pondrán de manifiesto*, 
bajo apercibimiento de ser títí 
d i  ñáú  KMftfeiso én  te teáStítttl 
tíad de aquéllas tetrias y m 
®a ctirtaziadfa' P  deuda parp, lo® ■ 
jefectos día la ejecución si -de* 
■jare comparecer isin aíega» 
justa causa que lo impidió 
i Dumhgo XI de Agosto 'de ,1037 
a~©í Secretario |y4i€iajL %&mfr.

.1 i  9 ' §.  ? ¡ i
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B riv ie s c a

Afcmrida: Urruti't, Fiaiintírco,
23 anos, «Atiero, chiaufouns, ve­
cino tí© lüibao, antes e¡a. Dcsí©x 
lo  (iicruiadio*, cAlle Ypariagu,i;riiJ0  
ntituiero, 2, piso ÍV», después PB¡ 
Iteuslo, casorio próximo «  JA 
E is l iü c ió p  y hoy usa i^ttonado p¡®- 
riadero, prooisadio " m  sumaria 
púiiwaro 43 <Ie X926 isobi:©, b-Toi 
piWs, wmpiaiiec©«'á ©a t¡6i/uiijno tW 
dio/, díus tUjato este Jujz.g¡aido d© 
Imfruiccióia jflo Brlyie¡»ou 4 Ü¡a 
tí© ser iudiaga,d<> y mjuieridq, co 
rnp couipiiCímiido en oí itúíinerff 

rfmCi'o del. íudíoulo 835 tíe la  
«y de E¡ujuieiamie¡alo ( ’/rimr 

nal bajo lapercíbintieuio d¡e 
tíieelarád© e|u rebeldía leía otro 
CSSo. . i

Al propio tiempo s¡e riuega a  
Has autoridades y se ordiejnar 
a los agephos de lia policía judi 
cial, proaedati a m busca y qap 
■Huirá, poniéndole^ caso ¡de ser 
habido a disposición de eistie 
Juzgado en la cárcel del partido

Briviesca 27 de Julio da 1937 
Segundo Año Triunfal. — El 
Ju©z de Iinistrucción, accidental 
Francisco L. Limares*. El Secano 
tario, Manuel de Liz.

N e g r e ira

García Pér©z José, (la) Rapa, 
hijo de Juan y María, de 45 
laño®, casado, labrador, m.al¡uiM 
de L.a B,aña en este partido y 
residrmt© újUimiameinte en la pa 
rroquia de Freigeiro dej Ayun­
tamiento de Santa Comba tlam 
bi'n de ¡cisl© partido, procesa­
do ¡en la causa que se le ¡sigu© 
©n eslíe Juzgado con el nújinie 
ro 49 de 1936 sobre lesiones 
comparecerá en ,el término tí© 
diez días unte el Juzgado de 
Instrucción de Negreira a ffin 
tí© ser reducido ¡a prisión, pne 
viniéndole que si no comparece 
será dedariado rebelde.

Negreira $  22 de Ju lio  ide 1937 
Segundo Año Triunfal.—El Juez 
Ü© Instrucción Jesús Fernández

Romero ~Pousa Jasé, 0© 38 
laifiiois, viudo, pordiosería, hija tí© 
Manuel y Josefa, natural tí© 
Boa t(Noya) y  residente úll timia 
mente en el Monte de Conja, én 
Santiago y Liñares Creo FilomlB 
p;a. de 18 años, soltera, jarnaíer 
m, hija de Juana, natural da
t o ? r  B »cro X N«yW y. iN fa o te i

(úMimiaimienío en el' Mo¡hW ,Üie( 
’CoiUju Santiago.

■Procesados ©n el sumario nú!
mero 10 de 1937 por robu .y 
hurto, comparece,ráiii ©n el léx 
mino 'de diez días anta ©l Juz" 
gado lie Instrucción de Negrei 
ru, paria ¡ser molificados del unta 
de procesamiento y reducidlos a  
prisión, prevM rndoto que $1 
na computiece|n .sexáin, tícetela 
do® rebeldes • " ...

Negreira 21 Qa Julio de 1937 
Segundo Año Triunfa!,a—E¡! Juez 
tí© instrucción, JiesúlS I-oinauidez

L a V e c illa

Por lia prosoiito mandadla publi­
car. ¡en méritos do lu causa nú­
mero 43 do 1936, por delito do ro­
bo contra Eugenio Caslafiúu Vi? lio, 
hijo de Lázaro y do Elisa, do 
■1» ¡años de edad, soltero, natural 
y vecino de Alcedo, Ayuntamiento 
¡de La Robla y de olido jornala­
do, se llama y emplaza a dicho 
procesado para que dentro del tér­
mino de diez días, contados des­
de la publicación. de La presente 
requisitoria en ios periódicos ofi­
ciales, comparezca lante este Juz­
gado de instrucción de La Veci- 
11a, ;a fin de constituirse en prí-' 
sión y practicar Las demás diligen­
cias acordadas, bajo apercibimien- 
miento de que si no ío hiciere 
ni ¡alegare justa causa, será de­
clarado rebelde y le parará el per­
juicio a que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego a todas 
las autoridades proceden a la busca 
y captura deí mencionado proce­
sado poniéndole .caso de ser ha­
bido ¡a mi* disposición en eí Depósi­
to municipal de esta villa.

Diado en La Vecilla ¡a 24 de mar­
zo de 1937. — Ei Juez de ins­
trucción. — El secretario. i

J e r e z  d e  la  F r o n te r a

Don Salvador Rlvero y Pastor, ac­
cidentalmente juez de iustruccióta 
dei número uno .de los de esta 

ciudad. 1 '
Por medio dei presente edicto 

ruego y .encargo la todas las au­
toridades pongo en conocimiento, 
|dei personal ¡a sys órdenes que por 
resolución dictada en el día de la 
fecha y en cumplimiento de lo or 
denado por la Superioridad en ¡auto 
Ide 8 de los corrientes ,se deja sin 
(efecto la captura del procesado An­
tonio de la Barrera López Capero, 
de 28 ¡años de edad, hijo de Nor- 
toerto y de Amalia, natural y vecino 
tí® Jerez de la Frontera gestado 
soltero, profesión comercio, vecino, 
de esta población con domicilio 
en cálle de los Valientes núm. 12, 
en la causa número 93 del año 
1936, por estafa, e interesada en 
zeq'úsítoríus pubEsadas en el «-Bo­

letín Oficial» det Estado, año II, 
número fecha 13 de junio úl­
timo y en el «Boletín Oficial» da 
la provincia de Cádiz ,fecha 25 
de febrero úiLltno, núm. 47. 1

Diado en ¡a ciudad de Jerez da 
Xa Froulom a 23 do julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — Salvador 
Rivera. — 'El secretario, Joaquín 
Kucutu. - 1 L 1 ‘ l i i

C a s tr o p o l
Don L'ufo Lorenzo Pcuuíva, rrmgls- 

tmüo do la Audiencia ionilorial 
do Oviedo, designado magistrado 
Instructor en expeliente que so 
¡sigue piara ‘determinar las causaa 
ido la ' muerto del oficial do Prí- 
pioiues do la plantilla de Oviedo 
¡don Nicanor lio uranio, ,
por í aprésente se cita y llama 

a cuantías personas puedan depo- 
jner sobre Xas circunstancias que 
han ocurrido en eí accidente que 
determinó la muerte de don Nica- 
mor Hourcnde, «oficial del Cuerpo 
do Prisiones, muerto por una bala 
enemiga en actos de servicio en la 
Prisión Provincial de Oviedo, para 
que en et * término de cinco días 
comparezcan en eí local que acci­
dentalmente ocupa la Audiencia Te­
rritorial de Oviedo en esta villa da 
Castropot a fin de prestar declara­
ción en eí «expediente que me hallo 
Instruyendo piara dar cumplimiento 
laí lartículo 119 del vigente regla­
mento dictado para la aplicación 
Estatuto de Ciases Pasivas del Es­
tado de 21 de noviembre de 1927 

Diado en Castropoi ¡a 23 de julio 
de 1937.— Segundo Año Triun­
fal. — "El magistrado instructor, 
Luis Lorenzo Penaiva. — El se­
cretario, Nicanor García.

S a la s  d e  lo s  In fa n te s

D. Jos? * de las Peñas Mesqui  ̂Juez 
de Instrucción* de esta ciudad 
y ,su partido. „ > v ¡
En virtud del presente se cita 

la Alfredo Melero Castro, cuyas de­
más circunstancias se ignoran, se­
cretario que iué del Ayuntamiento 
de Espinosa de Cervera, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, en término de diez 
días, ¡a partir de lia publicación de 
leste edicto, dbn objeto 'de prestar 
declaración como supuesto encarta 
do en el sumario que se Instru 
ye en ei núm. 8 del laño actual, 
sobre estafa y miaiversiacíóm, aper­
cibiéndole que de no verifibarlq 
Je parará el perjuicio la que hubiese 
lugar. ' f r i

Dado m  Salas de los Infantesí 
la 13 de abril de 1937. — El juea 
de instrucción, José 'de las Peñas 
—El secretario judicial. Antonio Ha
J& [ { ■ i ' ! 1 : í : ■i ¡ ^  !
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EJea d e  lo s  C a b a lle ro s

Don Eduardo Aizpu» Anduesa, 
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de la Villa á& 
Ejea de los Caballeros y s» 

> Partido © Instructor de Jos 
expedientes que se dirán. 
.Cumpliendo lo acordado en 

los expedientes que tramito por 
designación de la Comisión Pro 
víncial tacautacione®, contra 
los vecinos de Biota, Angel Lcr 
m ao Malo, Matías Berrogaipi 
Laíta, Tomás Lamban Jimiénez, 
Claudio Ferrsadez Ertes, Mi" 
guei BaBo Paradla José Huesca 
Lana, Antonio .Sánz Pérez* Fio 
rmcio Abadía, Asín, Tomás N®r 
varro Mingóte, Dionisio Peco 
Oros, Miguel" Peco Pablo, Pe* 
Hro Bartolomé pasen®!, Antof 
nio Asta Samatatn, Antonio Bor 
nao Esquerra, Teodoro Verdor 
Ibero, Francisco Verdor Cortés, 
Andrés Benedicto Gastan, San­
tiago B®zta» Acta. Pablo Dar 
mareA'. Espurri, Aniceto Jjar 
iglesia LafiCa, salvador Sanz Jl 
ménez, Antonio Borao Samaían 
Ramón Monsegur L»it®, Grego 
rió Borao Ezquerra, Antonio 
Barbar palacios, Julián Abadía 
López, Luis San* Pérez, jacta" 
lo Cirfcz Garóes, Doroteo Cirez 
Garces y "Pedro Ganchillos Ca­
sado, actualmente en igaoraido
K redero, piara declamar édmtais 

divamente i® responsiabilidiald 
civil que se les debe exigir cor 
mo consecuencia de su oposi 
pión ¡ai triunfo del Movimien­
to Nacional, ®e cita a dichos in­
dividuos en cumplimiento de 
lo dispuesto en Ja* Orden de 1® 
Presidencia de la Junta Técnica 
die| Estaido, fecha trece d© Mar­
zo, ,y por medio del presente 
Edicto que ®e insertará, en ©1 
(«Boletín, Oficial del Estado »'»v 
y de esta Provincia a /ta  de que 
dentro del término de ocho días 
habites comparezca» ®»t¡© ©s-> 
le Juzgado Instructor, peraamatr 
mente o por escrito, alegando y 
provflmdo en su defensa lo que 
estimen proaedente, bajo aper 
e»bimi®nto que de no compare 
oer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho 

i Dado e@ ’Eiea de Tos 'GAbaRier 
yus a 12. de Agosto de 1937. Se 
femado Aflo Triunfal.—El Juez 
Re Primera Instancia, JMuardo 
Atzpúp,

Don Eduardo Aizpun Anduiszft, 
Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de la Villa det 
Ejea de ío® Caballeros y su 
Partido © Instructor de los 
expedientes que se dirá». 
Gumpltendo lo acordado en 

el expediente que bajo él núrné 
ro 246T tramito jpoffi dósign» 
ció» d© la Comisión. Provincial 
0© Incautaciones, eopatr® do» R® 
móp EsquBj Gorreras, vecino de 
Remolinos, actualmente e» ig 
popado paradero,'‘para declarar 
administrativamente la respe*» 
jsftbilictaid civil que ‘ se 1® debe 
exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movi­
miento Nacional, ®e cjtia a dicho 
Individuo ea cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden de la 

. Junta Técnica d©l Estado, fech* 
fíxece de Marzo y por medio 
del presente edicto que se.insér 
tará en el «Boletín Oficial del 
Estado»» y de esta Provincia, a 
fta d© que dentro dei término 
tí© ocho días hábiles eompareiz 
toa ante este Juzgado instructor 
personalmente o  por escrito,' 
alegando y probando en su de* 
(tensa lo que estime procedente 
¡bajo apercibimieinto que de ¡no 
comparecer, i© parará el perjuá 
ció a qué hubiese Iqgar en d©* 
mecho.

Dado ien Eje® de los GabaHec 
ros a 12 de Agosto de 1937. Sp 
gumdo Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Editando 
Aizpta.

Don Eduardo Aizpun Andueza. 
Juez de Primara Instancia ,e 
Instrucción de la VilJ® dé
Ejea de ios Caballeras y su 
Partido e Instructor de los 
expedientas que s© dirán. 
Cumpliendo lo acordado m  

los expedientes que tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vtacial de Incautaciones, contra 
don Tomás Calvo Larrodie, P®s 
cual Cortés PuertJ, Baldomeiro 
Calvo Larrode, Gregorio Corté» 
Malo» y pascual Cortés Majpm, 
vecinas de Layan®, lactui l̂meia 
te en ignorado panadero, pana 
(declarar ladministrativameiat© lia 
responsabilidad civil que ,s® Ies 
debe exigir como ecmsecuicinei®. 
de su oposición al triunfo del 
(Movimiento Nacional, se ctt» a 
Bichos todiviuos, cu cumpti- 
miento de lo dispuesto ea 1® Or 
tían de la Junta Técnica d®I Es 
todo, tech® trece de Mafzo, y 
pe® «M ió Ori pjri®mta ©átete

qu¡e se insertará m. ©1 .«Boletín 
Oficial dei Estado» y de esta 
Provincia, a fta de que dentro 
del término de ocho días hábi" 
t e  comparezca» ¡a»te este Juz­
gado Instructor, personAlmenteí 
*> por escrito, aiega»do y pi*? 
toando en su defensa lo que es 
time» procedente, bajo aperci” 
Cimiento que dffi ¡no cómparoctef 
les parará el perjuicio a .que 
¡hubiese lugar en derecho.

Dado m  Eie» de los Gaballje  ̂
ros' a  12 de Agostó de 1937. S® 
gundo Año Triunfal,*—El Juez 
de Primera libalapci®,. Eduardo 
fttanófci. o ,.

Arévalo
Sánchez Alfayate Bonlfad©, de 

29 años, hijo de Valeriano y Juila, 
casado, natural de Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca), vecino 'fie 
Arévalo, jornalero, con inslruc - 
ctón, cuyas señas personales se Ig­
noran y que se encuentra en para­
dero desconocido, comparecerá ea 
término de diez días tú eí Juzga­
do <1© Instrucción de Arévalo, paria 
constituirse en prisión aC efecto 
de cumplir 29 días de arresto que 
le falta por cumplir como pena que 
sse le impuso por la lima. Audiencia 
Provincial de Avila en la causa que 
se I© siguió con él núm, 70 de 
1938 ,por alentado, poniéndosete 
caso de ser habido a disposición; 
de este Juzgado de instrucción de 
Arévalo, .preso, en el depósito mu­
nicipal de esta ciudad.

Arévalo 20 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. — El Juez 
—El secretario, t ! 1

Jaca
acordado por el señor Juez de es­
te partido, ea providencia de esta 
fecha dictada en ios expedientes 
administrativos seguidos conforme» 
at l>, L. 10 enero 1837 contra 
ios vecinos da Hecho y Ansé Feli­
pe Miguel Azmarez y Vicente Bel- 
zuz Barcos, se cita a estos requi- 
riéndotes para que en término de 
ocho días comparezcan en los mis­
mos personalmente o por escrito 
coa eí fin de defenderse d© los car 
gos que sobre ellos pesan, aper­
cibidos que si no te verifican les
Íyarará ei "perjuicio h que baya 
ugar e» derecho.

Jaca 16 de agosto de 1937.— Se­
gundo Año Triunfal. — El secre­
tario, Ramiro Garete.

Por la presente y en virtud de lo


